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tantes en Comisiones de Información y Segui:n.~ento, que se crearán, en
su caso, en ejecución de este acuerdo.

Art. 5.° A efectos de determinar el núnll,;'c;j de trabajadores a que
se refiere el artículo anterior, Be estará a lo siguiente:

l. Se ~omputarán todos los trabajadores l:"mplea<ios en el año inme
diatamente anterior a la negociación del COIlve:rio Colectivo correspon
diente 0, en su caso, del acuerdo complementano a que se refiere el artículo
primero de este Acuerdo.

2. Los trabajadores fijos discontinuos y lns vinculados por contrato
de duración determinada superior a un año, S{ computarán como si de
trabajadores fijos se tratase.

3. Los contratados por término de hasta un ~ño se computarán según
el número de días trabajados en ese año. Cada c(lsdentos días trabajados
o fracción se computarán como un trabajador má...

Art. 6.0 Tendrán derecho a participar aqueilas organizaciones sin
dicales que hubieran obtenido, al menos, un 25 por 100 del número de
delegados de personal y de miembros del Comité de Empresa.

Art. 7.(> La adopción de una u otra fórmula de participación se ins
trumentará en cada Empresa en el marco de la negociación para la apli
cación del presente Acuerdo. En el caso de que en la negociación de rada
una de las Empresas no se llegara a acuerdo s.lguno, la Comisión nego
ciadora del presente Acuerdo determinará la alternativa a aplicar.

Art.8.0 La incorporación al órgano de administración de la Empresa
se hará conforme a los siguientes criterios:

1. Habrá un representante por cada uno de lo"! Sindicatos con derecho
a participar. En el supuesto de que, solamente, un Sindicato ostentase
más del 25 por 100 del número de Delegados de personal y de miembros
del Gomité de Empresa, tendrá derecho a dos representantes en el Consejo
de Administración.

2. A solicitud de la Empresa correspondiente, los Sindicatos con dere
cho a participación propondrán el nombre d~l representante que vaya
a formar parte del Consejo, que será nombrado conforme a los proce
dimientos ordinarios de designación.

3. Los miembros del Consejo de Admini::;tradón propuesto por las
Organizaciones sindicales tendrán los mismo derechos y deberes que el
resto de los miembros del Consejo.

4. Se adoptarán las medidas necesarias para t.!ue, como consecuencia
de la aplicación del presente Acuerdo, la partiCIpación estatal en los Con
sejos de Administración no quede en minoría.

Art. 9.o La.~ Comisiones de Información y Seguimiento serán paritarias
y estarán compuestas por representantes de los Sindicatos con derecho
a participación y por Directivos de la Empresa.

Se reunirán una vez al trimestre o cuando lo solicite, al menos, la
mitad. de sus miembros. Para el cumplimiento de sus fines se dotará a
dicha Comisión de los medios adecuados.

Art. 10. Serán funciones generales de las Com,.isiones de Información
y Seguimiento las siguientes:

1. Estudio de cuantos planes de carácter industrial o económico ten
gan relevancia sobre la política laboral, las relaciones industriales, o el
nivel de empleo de la Empresa.

2. Emitir informes y propuestas sobre tales cuestiones así como ser
infonnada sobre la propuesta en ejecución de los referidos planes.

3. Elaborar propuestas relativas a la estrategia de organización del
trabajo, de las relaciones laborales y del empleo, así como de la salud
e higiene de los trabajadores y de la formación profesional.

4. En general cualesquiera otras que las partes a través de la nego
ciación colectiva quieran asignarle.

Art. 11. La regulación de la participación sindical a que se refieren
los artículos 4 a 10 se completará, en el nivel superior al de la Empresa,
conforme a los siguientes criterios:

1. Tendrán derecho a participar los Sindicatos que cuenten con, al
menos, el 10 por 100 de los Delegados de personal y miembros de Comités
de Empresa del cor\iunto de las Empresas públicas.

2. A tales efectos, las Empresas públicas se entenderán agrupadas
en las unidades que a continuación se relacionan:

a) Grupo Instituto Nacional de Industria.
b) Grupo Instituto Nacional de Hidrocarburos.
c) Gmpo Dirección General de Patrimonio del Estado.
d) Resto de Empresas públicas no incluidas t.',fi los grupos anteriores.

3. Se creará una Comisión de Información y Seguimiento en cada
uno de los Grupos anteriores, constituida paritariamente por- represen-

tantes sindicales, por un lado, y por responsables de la gestión y dirección
del Grupo, por otro, con las competencias y criterios a que se refiere
el artículo 10, referidos al cor\iunto de las Empresas del Grupo.

4. A dichas Comisiones se las dotará de los medios adecuados para
el cumplimiento de sus fines.

29185 RESOLUCION de 18 de n.<YlJiembre de 1993, de la Dirección.
General de Trabajo., por la que se d'ispone la inscripción
lm el Registro y pubUcoci6n del te:x.to del Cont'enio Colecti1J()
estatal de Comercio de Flores y Plantas.

Visto el texto del Convenio Colectivo estatal de Comercio de Flores
y Plantas (código de Convenio número 9901125), que fue suscrito con
fecha '1.'7 de julio de 1993, de una parte, por los representantes de la Con
fedei:ación Española de Horticultura Ornamental (CEHOR), en represen
tación de la patronal del sector, y de otra, por las Centrales Sindicales
ünión General de TrabJijadores y Comisiones Obreras, en representación
del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo BO, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto
de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabé\io,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de noviembre de 1993.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido.

TEXTO DEL CONVENIO INTERPROVINCIAL DE EMPRESAS PARA
EL COMERCIO DE FWRES y PLANTAS

CAPITULO PRIMERO

Artkulo 1.° Ambito funcional" -El presente Convenio afectará a todas
las EmpreSas dedicadas al comercio mayor y/o menor de flores y plantas.

Art. 2." Ambito territoriaL-El presente Convenio afectará en todo
el territorio del Estado español, a las Empresas comprendidas en el ámbito
funcionaL

Art.3." Ambito personal.-El presente Convenio afectará a todos los
trabajadores de las Empresas comprendidas en el ámbito funcional, sin
más excepciones que las derivadas de los artículos primero y segundo
del Estatuto de los Trabajadores.

Art.4.0 Ambito temporal.-El presente Convenio tendrá una duración
de dos años a contar desde elIde enero de 1993 y finalizando el 31
de diciembre de 1994.

Art. 5.° Denuncia.-El presente Convenio Colectivo se entenderá
prorrogado de año en año, en tanto que cualquiera de las partes no lo
denuncien con tres meses de antelación a su terminación o prórroga en
curso. La denuncia deberá efectuarse mediante comunicación escrita a
la otra parte, contándose el plazo de la misma desde la fecha de recepción
de dicha comunicación.

Siempre que se haya producido la denuncia previa, la negociación del
próximo Convenio se iniciará obligatoriamente en el mes de enero.

Art. 6.0 Vinculación a la totalida,d.-Las condiciones pactadas forman
un todo orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación práctica serán
considerados globalmente.

En el supuesto de que la autoridad administrativa laboral o judicial,
haciendo uso de sus facultades, consideren que alguno de los pactos con
tradigan la legalidad vigente, el presente Convenio quedará sin efecto,
debiendo procederse a la reconsideración de su total contenido.

Art. 7.° Compensación y absorci6n.-Las condiciones contenidas en
el presente Convenio sustituyen en su totalidad a las que actualmente
vienen rigiendo. Al establecerse la presente cláusula se ha tenido presente
lo dispuesto en las disposiciones laborales de aplicación, entendiéndose
que, examinadas en su cor\iunto, las disposiciones del Convenio son más
benefkiosas que las que hasta ahora regían para los trabajadores incluidos
en el mismo.

Si existiese algún trabajador que tuviese reconocidas condiciones que,
examinadas en su conjunto y cómputo anual, fueran superiores a las que
para los trabajadores de la misma cualificación se establezcan en el Con·
venio, se respetarán aquéllas con carácter estrictamente personal sola
mente para los trabajadores a quienes afecte.



BOE núm. 294 Jueves 9 diciembre 1993 34909

Expresamente y como única excepción a lo que antecede, no regirá
est~ principio para aquellos supuestos de normas venideras que pudieran
afectar de forma más prestigiosa, en cómputo anual y por tiempo de trabajo
efectivo, el régimen hOf$l.rio pactado.

CAPITULO II

Art:S.o Salarios.-Los salarios vigentes para 1993 son los que se espe
cifican en la tabla del anexo 1, los cuales serán de aplicación con efectos
de 1 de enero de 1993.

En el caso de que el IPe establecido para el INE ti Organismo com
petente, registrara al 31 de diciembre de 1993 un incremento superior
al5 por 100 respecto a la cifra que resultara de dicho IPe al31 de diciembre
de 1992, se efectuará una revisión, de la tabla de salarios, tan pronto
se constate dicha circunstancia, oficialmente, en el exceso sobre la indicada
cifra. Tal incremento se abonará con efectos de 1 de enero de 1993, en
una sola vez dentro del primer trimestre de 1994.

Para 1994, el salario f],jado en las tablas del anexo 1 para 1993, se
revisará incrementando la misma en una cuantía igual al IPC que se registre
en ese año de 1994, al 31 de diciembre, más 1,5 puntos. No obstante
ello, y con el objeto de poder concretar y determinar el incremento con
efectos de 1 de enero de 1994, se procederá a aplicar a la tabla de 1993
el incremento del ¡PC registrado al31 de diciembre de 1993 con respecto
al del 31 de diciembre de 1992, más 1,5 puntos, procediéndose, una vez
conocido el IPC oficial 1994 registrado al 31 de diciembre de tal año,
a la correspondiente regularización de los salarios, por exceso o por defecto.

La tabla salarial para 1994 deberá ser confeccionada y elaborada una
vez conocido el IPC registrado al 31 de diciembre de 1993 y los atrasos
que se puedan producir por tal causa, se abonarán dentro del primer
trimestre de 1994.

Art. 9.0 Antigüedad, mnculación.--8e establece un plus de antigüedad
para 1993 y 1994, según las tablas que se adjuntan como anexos 11
yIII.

Art. 10. Gratificaciones e.itraordinaria.<;.-Las Empresas afeetadas
por el presente Convenio abonarán a todos los trabajadores las siguientes
gratificaciones extraordinarias:

a) Julio.
b) Navidad.

Ambas pagas serán calculadas sobre el salario Convenía por importe
de treinta días.

Art. 11. Gratificaciones de participaci6n en beneficios.-Las Empre
sas afectadas por este Convenio abonarán a todos los trabajadores en
concepto de beneficios, una paga equivalente a una de las pagas extraor
dinarias anteriormente citadas, la cual será abonada durante el primer
trimestre del año.

Art. 12. Complemento extrasalarial de transporte.-Para todo el per
sonal afectado por el presente Convenio y en consideración al coste de
transporte y desplazamientos, y sin discriminación de provincias y loca
lidades, las Empresas pagarán a todos sus trabajadores 6.177 pesetas men
suales para 1993 y como plus extrasalarial, que sólo se devengará en los
días y meses efectivamente trabajados y por su carácter compensatorio
e indemnizatorio del transporte y desplazamiento, no estar sujeto a coti
zación de Seguridad Social.

CAPITULO III

Art. 13. Vacaciones.-El personal afectado por el presente Convenio
sin distinción de categorías laborales y que lleve, al menos prestando sus
servicios durante un año en la Empresa, disfrutará unas vacaciones retri
buidas de treinta y un días naturales. Los trabajadores que cesen o ingresen
dentro del año les corresponderá la parte proporcional al tiempo trabajado.
La Empresa, de acuerdo con los trabajadores y teniendo en cuenta las
necesidades del servicio, confeccionarán el calendario de vacaciones,
debiendo estar éstas comprendidas entre los siguientes meses:

Junio a septiembre, para aquellas Empresas que tengan más de tres
trabajadores.

Julio a septiembre, para aquellas Empresas que tengan tres o menos
de tres trabajadores.

El salario a percibir durante el período de disfrute de las vacaciones
se calculará hallando el promedio de las cantidades o conceptos salariales,
excluidos los extrasalariales, y horas extraordinarias, percibidas por el
trabajador durante los seis meses naturales inmediatamente anteriores
a la fecha en que comenzó el disfrute del período vacacional.

En el caso de que, iniciado el período de disfrute de las vacaciones,
se produjera una baja médica oficial, por enfermedad o acddente, que

obligase a la hospitalización del trabajador, el período vacacional quedará
intermmpido durante los días que durase exclusivamente la hospitaliza
ción, disfrutándose lus días adicionales que ello genere, en función de
la.'. necesidades de la actividad de la Empresa, bien a continuación de
la conclusión de los treinta y un días naturales de vacaciones o bien en
otra época dentro del año natural, para lo cual el trabajador deberá poner
en conocimiento de las Empresas y acreditar debidamente y con antelación
suficiente la baja y su hospitalización para que la Empresa pueda deter
minar el disfrute del período adicional que ello genere.

Art. 14. Jornada laboraL-La jornada laboral anual será de mil
ochocientas y mil setecientas ochenta y ocho horas de traba,jo efectivo
para 1993 y 1994, respecUvamente.

Por la peculiaridad de esta actividad artesana, sujeta a una pl"Oducción
discontinua, las Empresas podrán establecer jornadas de trabajo flexible
de cómputo anual, distribuidas por cada Empresa con arreglo a las nece
sidades del servicio, compensándose, de este modo, la.<¡ épocas de menos
traba,jo con las de mayor trabajo siempre que el horario así establecido
no exceda de las mil ochocientas y mil setecientas ochenta y ocho horas
anuales de trabajo efectivo rijadas para 1993 y 1994, respectivamente,
respetando lo establecido en el artículo 34 de la Ley 8/1980, de 10 de
marzo, Estatuto de los Trabajadores, según la relación dada por la
Ley 4/1983 de junio.

Las condiciones anteriores regirán tanto para jornadas diurnas como
nocturnas.

La jornada mínima ordinaria se establece en cinco horas y nueve como
máximo.

En las jornadas continuadas de cinco horas de duración, el trabl:\iador
disfrutará de quince minutos de descanso con la misma y será a cuenta
de la jornada.

En función de las características de la actividad y a referidas, las Empre
sas podrán establecer la realización oe la jornada laboral y prestación
de servicios en domingos y festivos. Cuando el descanso semanal de cual
quier trabl:\iador coincida con alguna festividad o víspera de su disfrute,
tendrá lugar al día siguiente hábil. Asimismo, se establece una retribución
complementaria y compensatoria del tiempo trabajado en domingos y fes
tivos del 30 por 100 del salario ordinario.

Sin perjuicio de lo anterior, los días 25 de diciembre y 1 de enero,
festividades de Navidad y Año Nuevo y salvo en aquellas Empresas que
deban de prestar nn servicio permanente, como el caso de los servicios
funerarios, los trabajadores, salvo mutuo acuerdo con la Empresa, no ven
drán obligados a prestar servicios en dichos días.

La reducción de la jornada laboral y sólo para 1994 podrá ser disfrutada
mediante la reducción en dos días laborables, puestos de mutuo acuerdo
la Empresa y el trabajador sobre las fechas de disfrute.

Art. 15. Enfermedades, licencias y excedencia.<;.-I. Sin perjuicio de
las condiciones más favorables que tuvieran establecidas las Empresas
comprendidas en este Convenio, en caso de enfennedad común o pro
fesional y de accidente, sean o no de trabajo, se observarán las, siguientes
normas:

a) En caso de incapacidad laboral por enfermedad o accidente, debi
damente autorizados por la Seguridad Social, el personal comprendido
en el régimen de asistencia a la misma, la Empresa complementará las
prestaciones obligatorias hasta el importe íntegro de sus retribuciones
hasta eIlímite de doce meses, pudiéndose prorrogar hasta dieciocho meses
en los supuestos de ingresos en centro hospitalario y operación quirúrgica.

b) El personal que en el caso de enfermedad común o accidente no
laboral no tenga cumplido un período de cotización de ciento ochenta
días dentro de los cinco años inmediatamente anteriores al hecho causante,
la Empresa vendrá obligada a satisfacer la retribución básica hasta que
le sea cubierto dicho período de carencia.

c) El personal comprendido en este Convenio tendrá derecho a que
se le reserve la misma plaza que desempeñó antes de ser baja por enfer
medad dur,ante dieciocho meses, en el supuesto de que hubiese necesidad
de acogerse a la prórroga de seis meses establecida en la Seguridad Social.

Avanzando este límite de dieciocho meses, quedará en situación de
excedencia forzosa por enfermedad, con los derechos señalados en el pre
sente capítulo.

2. Los trabajadores tendrán derecho a los siguientes permisos espe
ciales retribuidos:

a) Por matrimonio, quince días naturales.
b) Por enfermedad grave o fallecimiento del cónyuge, hijo, padre o

madre de uno u otro cónyuge, cinco días naturales si es fuera de la localidad
donde resida el trabajador y a más de 200 kilómetros de ella, y tres días
si es dentro de la localidad.
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e) Por alumbramiento de la esposa, tres días naturales, ampliable
, a dos o más si es fuera de la provincia.

d) Un día por boda de parientes hasta primer grado de consanguinidarl
y afinidad.

e) Durante un día por traslado de domicilio.
f) El tiempo necesario para la asistencia a los exámenes a Que debe

concurrir el trab<\iador por estudios de Formación Profesional, Educación
General Básica, BUP y Universitarios. con previo aviso y posterior jus
tificación.

g) El tiempo necesario para la asistenda de la mujer embarazada
a exámenes prenatales, con previo aviso y posterior justificación.

3. Se reconocen dos clases de excedencia: Voluntaria y forzosa, pero
ninguna de ellas dan derecho al sueldo mientras el excedente no se incor
pore al servicio activo.

La excedencia voluntaria se concederá por plazo no inferior a un año
ni 8uperior a cinco. Este derecho sólo podrá ser ejercido otra vez por
el mismo trabajador si han transcurrido cuatro años desde el final de
la anterior excedencia.

La Empresa concederá preceptivamente la excedencia voluntaria por
tiempo no superior a un año, cuando medien fundamentos serios, debi
damente justificados, de orden familiar, terminación de estudios, etc.

A ningún efecto se computará el tiempo que el trabajador permanezca
en esta situación.

Al terminar la situación de excedencia, el trabajador tendrá derecho
a ocupar la primera vacante que se produzc::t en igual o similar categoría
a la suya. Se perderá el derecho al reingreso si no fuese solicitado por
el interesado antes de expirar el plazo que le fue concedido.

Darán lugar a la situación de excedencia forzosa cualquiera de las
causas siguientes:

a) Nombramiento para cargo que ha;ya de hacerse por Decreto, por
designación o para cargo electivo.

b) Enfermedad.-En los casos expresados en el apartado a), la exce
dencia se prolongará por el tiempo que dure el cargo que la determina
y otorgará derecho a ocupar la misma plaza que desempeñaba anterior
mente y a que se le compute el tiempo de excedencia a efectos pasivos.

Los trabajadores que se encuentren en esta situación deberán solicitar
el reingreso en el mes siguiente a su cese en el cargo.

Los enfermos serán considerados en situación de excedencia forzosa
transcurridos los doce o dieciocho meses, en el caso de prórroga por asis
tencia sanitaria de la Seguridad Social, hasta su declaración de incapacidad
parcial permanente total PaI:a la profesión habitual, sin que tal situación
suponga carga alguna para la Empresa.

En los supuestos contemplados para la mujer en el artículo 46, aparta
do 3 del Estatuto de los Trabajadores, la que solicite excedencia por mater
nidad tendrá derecho a reincorporación automática al término de la exce
dencia, siempre que se cumplan los plazos legales de preaviso. Los empre
sarios podrán cubrir las vacantes producidas por la citada excedencia,
mediante contratos de interinidad o temporales.

ArL 15 bis.-Permisos y reducciones de jo'rnada.~EI permiso que con
cede J' regula el artículo 37.4 del Estatuto de los Trabajadores, para la
lactancia de las mujeres trabajadoras, o los hijos menores de nueve meses,
podrá disfrutarse fraccionado o no, a el(~cción de ia trabajadora, en la
jornada de mañana o de tarde.

Quienes por razones de guarda legal tengan a su cuidado algún menor
de seis años o disminuido físico o psíquico, que no desempeñe otra acti
vidad retribuida, tendrán derecho a una reducción de jornada de trabajo
con la disminución proporcional del salario, entre, al menos, un tercio
y un máximo de la mitad de la duracióu de aquélla.

La reducción será de forma ininterrumpida o continuada, siendo facui
tad del trabajador la elección de que la reducción se lleve a efecto bien
en la jornada de mañana, bien en lajornada de tarde.

Art. 16. 8enJicio militar.-Todo trabajador durante el servicio militar
obligatorio, tendrá derecho a las pagas extraordinarias de julio y Navidad,
siempre y cuando lleve prestando al menos un año de servicio en la
Empresa.

Art. 17. Ayuda por defunci6n.-Las Empresas vienen obligadas a con
ceder dos mensualidades por fallecimiento del trabajador con un año de
servicio en la Empresa, con la totalidad de los haberes que realmente
estuviera percibiendo en el momento de su fallecimiento.

En caso de muerte y gran invalidez del trabajador, por accidente de
trabajo o enfermedad profesional, las Empresas o, en su caso, la Entidad
aseguradora de este riesgo, abonarán al cónyuge supérstite o a sus here
deros una indemnización en cuantía de l.OOO.OOO de pesetas.

La obligación de pago no nacerá hasta el momento en que la autoridad
u Organismo competente se reconozcan o declaren que la causa del falle
cimiento o gran invalidez se debe considerar derivada de accidente laboral
o enfermedad profesional.

La entrada en vigor -de lo establecido en el presente articule se producirá
a partird~ los tres meses de la publicación en el.Boletín Oficial del Estadu~
del texto del Convenio Colectivo, con objeto de que las Empresas puedan,
si lo estiman conveniente, proceder al aseguramiento de esta obligación.

El trabajador podrá designar, de forma expresa y fehaciente, cualquier
otro beneficiario distinto de los señalados en el primer párrafo.

Art. 18. Indenmizaci6n por jubilaci6n.-Las Empresas abonarán, en
concepto de indemnización por jubilación anticipada, a aquellos traba
jadores que alcancen. al menos, una antigüedad de quince años, y se jubilen
durante la vigencia del presente Convenio, de acuerdo con las siguientes
condiciones y esc:;la:

A los sesenta y tres años, con una antigüedad entre quince y treinta
años: Cuatro mensualidades.

A los sesenta y tres años, con una antigüedad de más de treinta años:
Cinco mensualidades.

A los sesenta y cuatro años, con una antigüedad entre quince y treinta
años: Tres mensualidades.

A los sesenta y cuatro años, con una antigüedad de más de treinta
años: Cuatro mensualidades.

A los sesenta y cinco años, con una antigüedad entre quince y treinta
años: Una mensualidad.

A los sesenta y cinco años, con una antigüedad de más de treinta
años: Dos mensualidades.

Art. 18 bis. Dietas.-El importe que abonarán las Empresas a sus tra
bajadores por el concepto de dieta y medias dietas será el siguiente:

Dieta diaria: 2.613 pesetas.
Media dieta diaria: 1.045 pesetas.

La media dieta se devengará en aquellos desplazamientos que el tra
bajador deba efectuar, como consecuencia del trabajo, que obligue a realizar
la comida o cena fuera del domicilio o lugar habitual de efectuarla.

La dieta proct'derá cuando el trabajador sea desplazado a localidad
distinta de la habitual de trabajo, donde radique su centro, viniendo obli
gado, por tal causa, a pernoctar fuera de su domicilio.

Las Empresas podrán :iustituir. a su elección, el abono de estas can
tidades por la del abono de los gastos realmente efectuados por el tra
bajador.

A los trabajadores que utilicen su vehículo para realizar trabajos en
la Empresa, ésta les abonará la cantidad por kilómetro que en cada momen~
to el Ministerio de Hacienda consider~como desgravable por este concepto,
estando fijada en la actualidad en la cantidad de 24 pesetas por kilómetro.

Queda excluido del régimen establecido en el párrafo anterior el per
sonal cuya actividad principal se desarrolle habitualmente fuera del lugar
de residencia, siempre y cuando en sus condiciones retributivas se haya
contemplado ya la compensación de los gastos de desplazamiento y éste
figure en las condiciones específicas pactadas en su contratación.

Art. 19. Jubilaci6n anticipada.-De confonnidad con el Real Decreto
1194/1985, dictado en desarrollo del ANE, y para el caso en que los tra~

bajadores con sesenta y cuatro años cumplidos deseen acogerse a la jubi
lación el 100 por 100 de los derechos, las Empresas afectadas por el pre
sente Convenio se obligan a sustituir a cada trabajador, al amparo del
citado Real Decreto, por otro trabajador perceptor del seguro de desempleo
o joven demandante dp primer empleo, mediante un contrato de igual
naturaleza al extinguido.

Será necesario previamente a lainiciación de cualquier trámite el acuer
do entre trabajador y Empresa para poder acogerse a lo antes estipulado.

Art. 20. Prendas de trabado. -Los trabajadores cuyas Empresas les
exijan utilizar un determinado tipo de vestido o calzado percibirán, por
parte de ésta, anualmente, dos de cada una de las prendas cuyo uso sea
obligatorio.

Cuando la tarea requiera la utilización de una determinada prenda
de trabajo, y esta necesidad esté recogida en disposición< legal o por el
uso y costumbre, la Empresa estará obligada a proporcionarle. Si se plantea
la necesidad que no esté recogida en la actualidad y no se llegue a un
acuerdo entre el empresario y el trabajador, se planteará el tema ante
la Comisión Paritaria del Convenio para intentar resolverlo en primera
instancia.

Las prendas de trabajo no se considerarán propiedad del trabajador
y para su reposición deberá entregarse la prenda usada. Al cesar el tra
bajador en la Empresa deberá devolver las prendas que le fueron entre
gadas.
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En el caso donde no se exija un determinado tip0 de uniforme o calzado,
el tralmjador percibirá mensualmente 350 pe~etu.'j para ar.H1a de desgaste
del suyo propio.

Art. 21. Período de prueba.-El período de prueba será de sesenta
días para el personal titulado y de dos semanas para el personal no titulado

Art. 22. Descanso por matern'idad.-En lo referente al descanso por
maternidad se estará a lo dispuesto en el artículo 48, apartado 4, del
Estatuto de los Trab<\)adores.

Art. 23. Clasificación funcional del personnl.-Dadas las especlall·
dades características de las Empresas y trabajadores afet'~ados por este
Convenio, se señalan a contmuación las siguientes:

a) Oficial Mayor: Es el que posee capacitación para poner desarrollar
a ta perfección toda clase de trabajos con fiares naturales y aItificiales,
preparándose los elementos que sean pI'ecisos para la confección de lo~

ramos, cestas, coronas, etc.
Efecülará las decoraciones con plantas y flores naturales y artificiales

en templos, sal.9nes, teatros y adornos en general de cualquier local, siendo
capaz de hacer bocetos en mano alzada de estas decoraciones para que
sirva de orientación en la -cuantía y, asimismo, podrá dar cifra a que se
eleva el presupuesto de las mismas, teniendo en cuenta no sólo los mate
riales sino también el tiempo y medios auxiliares necesarios para su
ejecución.

Poseerá el gusto estético para montar con arte de('orativo los esca·
parates y decoraciones de plantas de salón; los trabajos de flores naturales
y artificiales con papeles, cintas y cuantos elementos se precisen para
su acabado. Poseerá conocimientos plenos de las plantas de interior, a'>í
como de aquellas que por su porte y elegancia de sus flores se emplearan
para la confección de composiciones. Atenderá al público.

h) Oficial Florista: Está capacitado para desarrollar los trabajos de
confección con flores naturales y artificiales, preparándose los elementos
que sean precisos para la confección de ramos, cestas, coronas, etc. Inter·
vendrá en la decoración de templos, salones, teatros y adornos en general
de cualquier local.

Poseerá gusto estético para montar con arh: decorativo los escaparate:'>,
efectuar cualquier decoración con plantas de salón y 10& trabajos con flores
naturales y artificiales con papeles, cintas y cuantos elementos se precisen
para el acabado de los mismos. Tendrá conocimientos generales de las
plantas de salón, así como de l¡l.quellas plantas que por su porte y elegancia
de sus flores se emplean para la confección de composiciones. Atenderá
al público.

e) Ayudante FI(lrio:;ta: Es el que interviene en la manipulación df' la:'>
flores y confecciones fiuralc~;.'oiabOlaráen trabajos auxilian::s practicados
por el Oficia! Efectúa e interviene en la limpieza de envases, jarros, etc
Interviene en la limpieza, preparación y acondicionamiento de las plantas
de salón, atiende a los riesgos de las mismas, poseerá conocimientos gene
rales de flores y plantas. Efectuará cobros de facturas, atenderá a la carga
y descarga del matprial y género del establecimiento. Ayuda, si es preciso,
al reparto y al Oficial. Atenderá al púhlko.

d) Aprendiz: Es el trabajador mayor de dieciséis años, ligado con
la Empresa mediante contrato especial de aprendizaje o formación, por
cuya virtud el empresa.rio, a la vez que utiliza su trabaJ'1, se obliga a iniciarlo
prácticamente, por sí o por otro, en los conocimientos propios de la
actividad.

El aprendizaje será siempre retribuido, se regulará por lo que deter··
minen las disposiciones legales dictada.'> o que se dicten en el futuro sobre
la materia.

e) Personai auxiliar de Venta: Es aquel que, con conoeimi{,nto& gene
rales de las flores y plantas de interior, atenderá al público en la venta
de la mismas o de objetos confeccionados. Tomará nota de los encargos,
ya sea directamente o por teléfono. Sabrá preparar prendidos de flores
en cajas de regalos y aplicará lazos, papeles ~T demás artículos para el
acabado de los mismos.

f) MOZD: Su principal cometido será el trab<\io corporal o esfuerzo
físico. Llevará a (~abo la limpieza de envases del establecimiento, prepa·
ración de 3l·mazones, ete. Colaborará en el riego de plantaciones, embalajes,
fa.eturaciones y cobros. Atenderá al reparto.

gOl Conductor de Vehículos: Provisto de carné de conducir, será apto
para la conducción de vehículos mecánicos y retirará los géneros y mate
riah~3 de sus lugares de procedencia (mercado, estación, vivero, etc.). Aten
dcra a la c...rga y descarga de los mh:imo'-i, ya sea de ürígen o destino,
y efectuará el reparto de los pedidos. responsabilizandüse de que Ilegue
('11 perfectu estado, a su destino, la mercancía Que transpon,t;,

C'ua:ldc este personal no cuhra la jornada con la !1\istún específica
rIfo "-.~ tif:~li}"linación, podrá ser emph'a('~.:! el rí'sh.; dd tiempo en rcn;,dos.

cobros de fa.cturas, acondicionamiento y pr~paración de géner\)s mak
rial!':':,:, etc.

Tarea común: Teniendo en cuenta el reducido personal enn que nor·
malmente cuentan los establecimientos del ramo y la especial naturaleza
del artículo que interv1ene, se sobreentiende que todo el personal de cate
gorías precedentes, cuando sea requerido, colaborará en función de carga
y descarga del génpro o material que se reciba o expida, o cualquier otra
labor de categoría inferior.

CAPITULO IV

Art. 24. Derechos sindicales.-La, acthidad sindical en l.itS Empresa"
afectadas por el presente Convenio se ab~nderáa lo disvuesto 0r:. el E.'ltatl,.¡tn
de los Trabajadores y demás legislación aplicable.

Art.. 25. Derecho de reserva.-En caso de detención de cualquier tra~

bajador, hasta que exista. sentencia finne y por un plazo máximo de seis
meses, la Empresa reservara al trabajador su puesto de trabajo. Q\ledandu
supeditado durante el referido período,. considení.ndose al afectado en
situación de excedencia voluntaria sin derecho, por tanto, a percepción
alguna, perdiendo el. derecho al reingreso en caso de sentencia conde~

natoria.
Art.26. Comisi.6n Paritaria.-Las partes acuerdan la constitución dt~

una Comisión Paritaria, como órgano de interpretación, arbitraje y vigi·
lancia de su cumplimiento.

La Comisión Paritaria estará integrada por tres vocales, en represen·
tación de los empresarios, y otros tres, en representadón de los traba
jadores, todos ellos elegidos de entre los que hayan integra;!o las repre
sentaciones de la Comisión Delíberadora del Convenio. Se flja como dorni~

cilio de la Comisión Paritaria el número 13 de la calle Miguel Angel de
Madrid.

CAPITULO V

Art. 27. Reconoc'imientos médicos.-Las Empresas deberán efect.uar,
anualmente, un reconocimiento médico a sus trabaJadores, con objeto de
comprobar la capacidad y condiciones físicas para el desarrollo de su
trabajo habitual, viniendo el trabajador '.:>bUgado a realizar el mismo en
la fecha y lugar que indique o fije la Empresa.

Art. 28. Descu.ento m~ compras. -Todos los trabajadores t.endrán dere
cho a la adquisición de los productos, para su uso personal, puestos a
la venta en sus Empresas respectivas, disfrutando de un descuento del
20 por LOO sobre el precio de venta al público.

DISPOSICiONES TRANSITORlAS

Primera. El plus de vinculación por antigüedad se incrernHüará, pa
ra 1993, y con respect.o al establecido en 1992, en una cantidad igual
al incremento del 2,5 por 100. Para el año 1994 el incremento qUe expe
rimentará yse aplicará será el3 por 100 sobre las cantidades que (,OITe~~

pondían en 1993.
Segunda. Formación profesionaL-En cuanto al desarrollo en el ámbi·

to sectorial del Acuerdo Nacíonal de Formación Cont.inua se estará al
Acuerdo Sectorial para el Comercio, suscrito en fecha 13 de julio de 199~,

del que son Organizaciones firmantes CEHOR y los sindicatos UGT
yCC. OO.

Desde la Comisión de Formación Profesional constituida en este Con
venio se impulsará la elaboración y programación de planes agrupados
en cada uno de los años de vigencia del Convenio.

Con referencia al regimen de permisos individuales de formación se
estará a los criterios Que en su día elabore la Comisión Sectorial de
Comercio.

D1SPOSIClONES FINALES

Primera. Prelación de nonnas.-En lo no previsto en el presente Con
venio se estará a lo dispuesto en la Ordenanza Laboral de Comercio, Esta
tuto de los Trabajadores y demás legislación laboral de tipo general.

Segunda. Concurrencia de Cont'enios.···"En aquellas provincias. donde
no existan Convenios Colectivos de Comercio en general o únicos jc Comer··
cio y con relación a los ámbito funcional y territorial del pn~sf'nteConvenio,
las Empresas aplicarán aquél por el que vinieran rigiéndose con ante
rioridad, a fin de no romper la unidad de contratadón existente,

Tercera. A los solos efectos estadisticos, y con objeto Ot dar cum
plimiento a lo dispuesw en el artículo 26, punto quinto, del Estatuto do¿
los Trabajadores, las rHnbuciones anuales padadas en d pr':':sente COIl

ve¡üü !':>€ refieren a las jornadas anuaíf-~, indit:adas en d alüeulú 14 lif
este COmrf!mn
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ANEXO 1

CONVI.;NIO COLECTIVO DE TRABAJO DE AMBITO INTERPROVINCIAL
DE EMPRESAS DEDICADAS AL COMERCIO DE FLORES Y PLANTAS

(Desde elIde enero al31 de diciembre de 1993)

Tablas salariales

Cantidad
mensual

Peseta.~

Personal Técni{~o:

Auxiliar administrativo
Aspirante

Profesionales de Oficio:

Oficial Mayor .

Cantidad
mensual

Pesetas

62.437
41.918

72.070

Cantidad
por dia

Pesetas

Técnicos titulados .
Técnicos no titulados .

Personal Administrativo:

Jefe administrativo .
Oficial administrativo .

102.165
79.423

72.242
68.710

Oficial Florista .
Ayudante Florista .' .
Aprendiz .
Personal Auxiliar de Ventas
Mozo .
Conductor de Vehículos .

2.260
2.219
1.371
2.191
2.161
2.260

ANEXorr

Tablas plus de vinculación o antigüedad 1993

Categoría 0-2 2~ &10 HH4 14-18 1&.22 22-26 21).30 30-34 3'-"8 ,8-4,
Técnico titulado .... .......... , ......... ... .. ...... ... - 1.322 4.621 7.922 11.223 14.524 17.825 21.127 24.426 27.729 31.030
Técnico no titulado ......... .... . .... ...... - 1.027 3.592 6.158 8.722 11.292 13.857 16.419 18.990 21.654 24.121
Jefe administrativo ...................... ... . .. - 933 3.268 5.604 7.937 10.272 12.607 14.939 17.273 19.608 21.943
Ofidal administrativo .... . . .................... .. .. ... _. 889 3.106 5.328 7.547 9.768 11.990 14.208 16.427 18.651 20.870
Auxiliar administrativo ....... ..... ........... - 808 2.827 4.841 6.861 8.877 10.894 12.911 14.929 16.946 18.964
Aspirante administrativo .................. ....... . ... - - - - - - - - - - -
Oficial Mayor .. . . . . . . .. ............. ........ ........ ... - 889 3.112 5.334 7.557 9.739 12.001 14.223 16.447 18.668 20.891
Oficial Florista ....... .......... ............ .. ........ - 887 3.102 5.320 7.533 9.751 11.968 14.180 16.397 18.615 20.829
Ayudante Florista .............. ......... .. ..... - 869 3.044 5.218 7.388 9.560 11.737 13.913 16.085 18.258 2D.431
Aprendiz ....... .... ................ .. ........ .......... - - - - - - - - - - -
Personal AlL"Ciliar de Ventas ....... ..................... - 856 3.003 5.150 7.292 9.441 1.158 13.729 15.876 18.021 20.166
Mozo ...... . ......................... ..... ............. ... - 847 2.963 5.081 7.196 9.316 11.430 13.548 15.665 17.784 19.899
Conductor de Vehículos .............................. ... - 887 3.102 5.320 7.533 9.751 11.968 14.180 16.397 18.615 20.829

ANEXO m

Tablas plus de vinculación o antigüedad 1994

Categoría 0-, 2~ &10 lCH4 14-18 18-22 22·26 26-30 3().34 ''-''8 3&42

Técnico ti~ulado .. .............. .................... - 1.361 4.759 8.159 11.560 14.960 18.360 21.760 25.158 28.661 31.961
Técnico no titulado ........................ , .... ..... - 1.058 3.700 6.342 8.984 11.631 14.273 16.912 19.560 22.201 24.844
Jefe administrativo ................................... - 961 3.366 5.772 8.175 10.580 12.985 15.387 17.791 20.196 22.601
Oficial administrativo ................................ - 916 3.200 5.488 7.773 10.061 12.350 14.634 16.920 19.210 21.496
Auxiliar administrativo ................. ............ - 832 2.911 4.986 7.067 9.143 11.221 13.299 15.377 17.455 1.953.259
Aspirante administrativo ·················i······· ... - - - - - - - - - - -
Oficial Mayor ......................................... - 916 3.205 5.494 7.784 10.031 12.361 14.649 16.940 19.228 21.517
Oficial Florista ..... ........................ , ......... - 914 3.195 6.479 7.759 10.044 12.327 14.606 16.889 19.174 21.454
Ayudante Florista .................................... - 895 3.136 5.374 7.609 9.847 12.089 14.331 16.568 18.805 21.044
Aprendiz ............................. , ................ - - - - - - - - - - -
Personal Auxiliar de Ventas ............... ", .. ' .. - 882 3.093 5.305 7.511 9.724 11.192 14.141 16.352 18.562 20.771
Mozo ... ............................................... - 872 3.052 5.234 7.412 9.595 11.773 13.954 16135 18.318 20.496
Conductor de Vehículos .............................. - 914 3.195 5.479 7.759 10.044 12.327 14.606 16.889 19.174 21.454

ANEXO IV

Pagas extraordinarias año 1993

Categoría 0-2 2~ &10 10-14 14-18 18-22 22-26 2&-30 30-3' 34-38 :JfH2

Técnico titulado ............ ....... . ......... 102.165 103.487 106.786 110.087 113.388 116.689 119.990 123.292 126.591 129.894 133.195
Técnico no titulado ......... ............. ..... 79.423 80.450 83.015 85.581 88.145 90.715 93.280 95.842 98.413 100.977 103.544
Jefe administrativo ........ ................. ..... 72.242 73.175 75.510 77.846 80.179 82.514 84.849 87.181 89.515 91.850 94.185
Oficial administrativo ................. ..... ... 68.710 69.599 71.816 74.038 76.257 78.478 80.700 82.918 85.137 87.361 89.580
Auxiliar administrativo ............ ..... .. .... 62.437 63245 65.264 I 67.278 69.298 71.314 73.331 75.348 77.366 79.383 81.401
Aspirante administrativo ......... . ........ 41.918 - - ! - - - - - - - -, ,
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Categoría ~2
,.. "lO lfJ-14 14-18 18-22 22-26 26-30 30-3. 34-38 I 31H2

Oficial Mayor .... ................ ..... ...... .... 72.070 '¡:¿.959 75.182 77.404 79.627 81.809 84.071 86.293 88.517 90.7:18 92.U!::il
Oficial Florü,ta ............ ............ ., .. .. ..... 67.800 68.687 70.902 73.120 75.333 77.551 79.768 81.980 84.197 86.415 88.629
Ayudante Florista . , .. ....., ....................... 66.570 67.439 69.614 71.788 73.958 76.130 78.307 80.483 82.655 84.828 87.001
Aprendiz ................................ ...... .... 41.120 - - - - - - - - - -
Personal Auxiliar de Ventas .. ......... ... .. . .... 65.730 66.586 68.733 70.880 73.022 75.171 66.888 79.459 81.606 83.751 85.896
Mozo ............ .......... ...... ....... ... "" . .. . 64.830 65.677 67.793 69.911 72.026 74.146 76.260 78.378 80.495 82.614 84.729
Conductor de Vehículos .. .............. .. ..... .... 67.800 68.687 70.902 73.120 75.333 77.551 79.768 81.980 84.197 86.415 88.629
____o

29186" RE;SOLU~7.0Nde 18 de noviembre de 1993, de la Dirección
General de Trabajo, por la que ¡e dispone la insc'ripción
en el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
de la Empresa ·Aldeasa Almacenaje y Distribución, Socie
dad AnÓnima>o.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa .Aldeasa Alma
c~naje y Distribución, Sociedad Anónima. (código número 9000252), que
fuc suscrito con fccha 15 de octubre de 1993, de una parte, por los desig
nados por la Dirección de la Empresa, para su representación, y de otra,
por el Comité Intercentros, en representación de los trabajadorC's, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trab~adores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con
v-enios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Re~stro de este CI~ntm Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segund0.-Disponer su publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, '-8 de novi(,mbre de 1993.-La Directora general, Soledad Cór
dova Garrido,

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA ,ALDEASA ALMACENAJE
Y DlSTRIBUClON. SOCIEDAD ANONIMA,. PARA }~L AÑo 1993

CAPITULO PRIMBRO

Disposiciones generales

Articulo 1.0 Ambito territori(lL~Elpresente Convenio resulta de apli~

cackm a todos los Centros de trabajo que la Empresa .Aldeasa Almacenaje
y Distribución, Sociedad Anór.ima~, posee en la aciualídad o que puedan
crearse durante su período de vigencia.

Art. 2,° An¡bi,to penonaL-Ei presente Cnm'~nid Colectivo resultará
de aplicación a tuda el personal quo:: preste sus servicios con contrato
lahoral en la Empresa, con excepcion del personal que tenga encomendadas
funciones de alta dirección y los que se encuentren encuadrados en los
nivcle~ 1 y 2.

Art. 3.° Ambito temporaL-El pn'sente Cml".'l'aio Cnh'e!ivo tendrá
una vigencia de un año, con inicio el día 1 de enero de 199:3 y término
el31 de diciembre de 1993.

Art.4.0 Denuncia y revu.'i6n.~La denuncia del Convenio, se efectuará,
por cualquiera de las part~s legitimadas, mediante comunica;,:ión por escri
to que contendrá lus preceptos que se pretendan re"i",ar así (~omo el alcance
de la revisión y que deberá efectuarse, con un mmimo de antelaci6n de
un mes respecto al término de vigeIlcia del mismo.

No obstante, la denuncia del Convenio no sigI1ificaJ·á rr~odificadón algu
na en la aplicacifm de su texto artLulad(l, que se ,cont~lI11ará aplicando
hasta su sustitución ¡::'or ell'lUCVO que 1,udi::ra m-,goÚ'llse.

Art. 5." VÚ'¿culat:'i6n a la totalidad y compimsa.ción yabso-rción:

a) ViacuJad.óa a. L.. tn~aliJad: LoS c•.ndidon·'s Vlcl:adas en i'! l'''csn,tc
Convenio constituyen un todo (,rgár'lÍC'o e ¡ni~í\'i~¡DJp, sustituyendo en su
ílHCgrid~d la l:(ln',j.dO';I':' lab<naleo-. pP,,:x;<;t"!;J'.~, ~¡"ndo c()n~;id"¡;l(h.S. a
d,~cb¡s de su aplica~i(¡n prActka. globalmenk, l'n c,',mpllto 1-nual Pr.', t~lk')

':;Í por alguna autoridad ti ó¡'ganc- judidal ",(: (,bsi'[vase que algun :l..'>pettu
rk'; G'nv~~n¡', n(; ,.,(; f~L':-'l;;l a Iicn' ::!,u y el fmt:>lHu re!juh~L,;;e liH...tificauo
.lin·.cta (} ind¡¡ectaOlentJ, e~ Convenh q:;cdal";a ,·Ú'l. efecto en <¡u t(ltalidad
y la::, J)J.rH's v')lvcr:\:1 a r','.lnil::(, ea ti.n pkJ2,O r,,;ü.:mu de {k'ha dia,'. con
d cbjf'to d~ nl.'gociar tanto el '1sf'c<::k'· {en C;¡c:.¡t.¡,~p ('Cl'1r (OH ilU ~'~'IJjuntn

ei reS~{' di~ Ü-' fOf'y€nidr,<

b) Compensación y absorción: Las condiciones que se establecen en
el presente Convenio serán objeto de compensación y absorr.iún con cua
lesquiera otras normas o disposiciones que puedan establecerse por nor
mativa general obligatoria.

Art. 6.0 Garantfas personales.---Con independencia de las condiciones
establecidas en el texto del Convenio, se respetarán las mejoras que a
título individual o colectivo diferenciado pudieran disfrutar alganos tra
bajadores.

En concreto, aquellos trabajadores quc como consecuencia de su ante
rior pertenencia a la Empresa .Aldeasa, Sociedad Anónima. tengan con
diciones de trabajo en materia de salarios y jornada más beneficiosas
que las establecidas en el presente Conveio Colectivo, continuarán man
teniendo tales condiciones a título indIVIdual, sin que las mismrts puedan
ser objeto de compensaeión y absort'ión.

Art. 7.0 Organización del trabajo.--La organización práctica del tra
bajo es facultad de la Dirección de la Empresa, quien la ejE'r~erá con suje
ción a la legislación vi~€nte, y dando al Comité de Empresa la intervención
que por esta le sea re('onacida a..<¡í como la que se reconoce e¡l el presente
Convenio Colectivo.

CAPITULO 1I

Clasificación profesional

Art. 8.° Crlterü;s ge·r¡era[~w.-LQstrabajadores de iaEmpn::-a .AJdeasa
Ahl.ict'naje y Distribución_ afed.ado~ por este Convenio es!..::win cl:lSifi·
cadu~ en niveles profesinnales en atención a las funciones que de,,;;:.rrollen
y de acuerdo con las definiciones que se c:<pecifican en los artít:11os siguien
tes a cuyo objeto se han tenido en cuenta factores de autonomía, mando,
responsabilidad, conocimieHws, iniciativa y complcjidad d~ j(,¡;; trabaj"s
a des~rroUar.

La enumeración de lns nivd.:s pf<)ft~sjonalesque se e",ta":Jk':f: rh) supone
ohligación para la Empresa de ten{'r prcvistns todos ellos si Sl1S HN'c:sioades
no 10 requieren. Por "-·¡,'O lado, esta dasificación y demás norma'; qUE'
la complementan tkn.: ~!Llr ohjeto alcancar una estructura prof€':::.ion;:J acor
de a las necesidades de la Empresa, que facilite la mejor illtegraci6n de
todo el celectivo en las tareas produdivas y organizativa<¡ y su mejor aoe
cua('Íóa a un puesto de trabajo.

La clH.sificadón se reati.-'1.rá por intí.::'rpretación y aplicaci~:,.3 G:~ iüs ui
tedos generales y por la." fundones báskas más representati\'as, s;n que
tu.! ('l3.sifieación supon¿;a, en éüngún cas\)o que se excluya en Ls puestos
dt' ~ra.bajo de cada nhd pn)1"csionalla realización de tar~~ ~:0a~pleme~l

t~1fias que sNían bátíieas pal-a puestos incluidos cn nivc~cs profc~úonales

i 'lferiores.
Art. 9.° Niveles profi:sior,alt:s:

a) Nivel profesionrJ I: Travaja,iores que ticnen la respo;',!';abllidad
directa en la gestión, compn"ndiendo trabajos de dirección y fandones
de organización, planificaL~on,ejecución y control sobre uno" Iflas scetores
<le la Empresa, pudiendo ejercer labores de supervisión a traves dt: niveles
il~tennedios.

CCllsiguientemente tcmí1n dcdslones o participan en su ",lal)()ración
~ en la definición de los ohjeti\'os, desempeñando sus funciones con un
ah· ~n1do:.le auto.nom:a, ¡,,·,j,::jiL!V<lY'i'spol\sabilidad. I

b) Nivel II: Trabajadores que <,_,:,.:1 cierto grado de autonúmb., j:tidativa
y nspnnsabilidad realiz¿,u laly:·res de jefatura y mando, a..'mmien1ü la res
púnsablHdad global de un <lrpa i,jnüonaL dq)artamento ü Centw (h; trabajo
df; la Er:-¡presa.

Se incluye, tambi¡'n. aqwd~(>s I'('spon~ables directos d( )", ;i:"tc15.aciótl,
fú'in:h¡ lación y supelv;siú'l de Lmd(illt-;'; lkntro de los ámbit...., t"stabJeddns
f'n d apartado anterior'.

,,) Nh'el IJI: Trahajadmt's que pUf-der. teIler respons;,'t1j¡lidad df m:::ndo,
dirigicndt, y coordinando IGS trabJJo~; d¡~ un sector o gmpo <k trabJ,jadf)rcs,


